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Bosibilidad de establecer un tribunal administrativo único 
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A 

l. En su decisión 34/438, de 17 de diciembre de 1979, la Asamblea General pidió 
al Secretario General y a sus colegas del Comité Administrativo de Coordinación que 
intentaran lograr una armonización progresiva y un desarrollo ulterior de los esta
tutos, reglamentos y prácticas del Tribunal Administrativo de la Organización 
Internacional del Trabajo y del Tribunal .Administrativo de las Naciones Unidas, con 
miras a reforzar el sistema común y a lograr el objetivo de establecer un tribunal 
Único, y pidió al Secretario General que informara sobre el particular a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones. 

2. Con posterioridad a la decisión de la Asamblea General, la Oficina Inter-
nacional del Trabajo, tras informar a su Consejo de Administración 1/, pidió a las 
organizaciones intergubernamentales que se habían sometido a la jurisdicción del 
Tribunal Administrativo de la OIT su opinión respecto de las principales 
divergencias existentes entre los estatutos de los dos tribunales y sobre los 
rasgos generales que podrían orientar la armonización. En su período de sesiones 
de febrero-marzo de 19 81, se entregó a la Cbmisión de Programa, Presupuesto y 
Administración del Consejo de Administración un estudio de las opiniones de las 
organizaciones que habían respondido a la petición mencionada, así como de sus 
sugerencias adicionales ~' que fue transmitido también a las Naciones Unidas • 

. !/ Documento GB .213/PFA/9/14 de la OIT. 

?:/ Documento G3. 215/PFA/15/17 de la OIT. 
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Además, el Consejo de Administración escuchó las opl.m.ones del Sindicato del 
Personal de la OIT, con el cual la l\dministración celebró también otras consultas, 
y el Tribunal Administrativo de la OIT, que se había venido ocupando oficialmente 
de la cuestión de la armonización de su reglamento judicial, que es de su exclusiva 
incumbencia, manifestó también su opinión sobre las cuestiones planteadas en 
relación con las consultas mencionadas. 

3. Entretanto, la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas había 
iniciado también un estudio de las cuestiones planteadas por las decisiones de la 
Asamblea General, pero desde el punto de vista de las Naciones Unidas y su Tribunal 
Administrativo. Tras la presentación del primer documento de la OIT a su Oonsejo 
de Administración, las Oficinas de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas y de la 
OIT celebraron consultas entre sí. Luego el segundo documento sobre el tema publ i
cado por la OIT se tuvo también en cuenta en la preparación de una serie de pro
puestas que el Secretario General había de presentar a las diversas partes inte
resadas, entre las cuales se contaban el personal de la propia Organización (que 
sería consultado por conducto del Oomité de Cbordinación entre la Adminis- tración 
y el Personal); los dos organismos especializados que han reconocido la juris
dicción del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas respecto de las contro
versias relacionadas con el personal 3/, 4/; las otras organizaciones intergu
bernamentales que han reconocido esa ]urisdicción respecto de las con- troversias 
relacionadas con las decisiones del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas 4/; el propio Oomité Mixto; la Oficina Internacional del Trabajo; y 
los jueces de ambos tribunales. 

4. Como las consultas mencionadas no se han completado aún, el Secretario General 
estima que no es oportuno presentar a la Asamblea General un informe sustantivo 
sobre el tema. Otra consideración es que, por primera vez, el Comité de Peticiones 
de Revisión de los Fallos del Tribunal Administrativo, por solicitud de un Estado 
Miembro, ha pedido a la Corte Internacional de Justicia una opinión consultiva 
respecto de un fallo del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas~/, como 
este método de revisión de los fallos de los tribunales administrativos es una de 
las cuestiones importantes que han de examinarse en relación con la armonización 

3/ La Organización de Aviación Civil Internacional y la Organización 
Cbnsultiva Marítima Intergubernamenta l. 

il Cabe la posibilidad de que dichas organizaciones estimen que deben, a su 
vez, consultar a las respectivas organizaciones de su personal. 

2/ A/AC.86/25, párr. 15. 
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de los estatutos de los dos tribunales del sistema común y como, en una opinión 
consultiva anterior, la Corte había reservado especialmente su posición respecto de 
las solicitudes de revisión procedentes de un Estado Miembro ~/, no parece 
apropiado presentar por el momento propuestas relativas a este procedimiento. 

"' El Secretario General sugiere, pues, que esta cuestión se examine de nuevo, en 
el contexto del correspondiente tema del programa, en un futuro período de sesiones 
de la Asamblea General. 

~/ Application for Review of Judgement No. 158 of the United Nations 
Administrative Tribunal, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1973, pág. 166, pág. 178, 
par r. 31. 


